
ASTURIANOS. 
8* 

Qüáttelo irritada nuestra nación heroica , de las perfidias 
'fiel tirano de Francia , desplegó toda su energía para defender 
su libertad, su Religión, y las Sagrados derechos del Trono, 
y conoció los males y flaquezas en que podrian sumergiría su 
propia división y falta de' concierto en las medidas de defensa; 
los pueblos., destituidos de cabeza legítima , señalaron personas 
de su mayor satisfacción, que reconcentrasen la autoridad unie
sen él poder .y tomasen las medidas mas oportunas de hacer
le respetable "y provechoso. Formáronse las juntas provinciales, 
y á esta coalición., que parece inspirada ó milagrosa , atendi
das las circunstancias, se debieron aquellos triunfos, que al prin
cipio lograron muchas provincias sobre las tropas enemigas, y 
aquellos generosos esfuerzos con que otras sostienen los Exér-
citos-, y auxilian vigorosamente á sus Gefes, reparando los su
cesos infaustos, y escarmentando á aquellos viles partidarios. 

Pero -en medio de estas satisfacciones me es forzoso ma
nifestar con mucho sentimiento, que la actual junta de Asturias, 
aunque de las mas favorecidas por la generosidad Británica ea 
toda clase de subsidios, es la que menos ha coadyuvado á la 
grande y/ heroica empresa de arrojar á los enemigos de núes» 
tro Patrio suelo. Formada esta junta por intriga y por la pre
potencia de algunos sugetos y familias conexionadas , se propusa 
abrogarse un poder absoluto é indefinido; servirse los individuos 
mutuamente en sus proyectos, y despiques; desechar con pre
textos infundados y aun calumniosos al que no subscribiese á 
ellos , y contentar á los menesterosos con comisiones ó encargos 
«le interés. 

Muy distante yo del Principado y en las fronteras de Por
tugal , llegaron á mis oidos repetidas noticias y quejas de tamaño 
desorden: suspendí el asenso baxo* la reflexión de que podrian ser. 
hijas del resentimiento ó de la envidia : sin despreciarlas ni ad
mitirlas de lleno: aguardaba que el tiempo y circunstancias me 
aclarasen, lo que entonces no podia definir; pero, quanto mas 
me iba acercando á esta Provincia , crecía la confirmación de aque
llas especies tan tristes y dañosas , y desaparecía la posibilidad con
soladora de que fuesen falsas ó supuesta". 

En efecto, personas de todas clases del mas alto y distin
guido carácter me aseguraron del enorme abuso que se hacía dei 
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poder y autoridad,- que debían dirigirse á objetos de" otro orden,»' 
y ,1o calificaban las operaciones, y ,resultados de .ellas. La actual i 
J-.unta , solo con blasonar,,, que esta .Noble; Provincia ha sido, la .. 
primera, que, alzó, el grito. sagrado , de .da?, libertad , abandonó,sus -
primarias obligaciones, y como! si, la ¡guerra;- estuviese acabada, ó 
pudiese corresponder ,á su instituto ,1a ¡discusión de .pleytos, é in- . 
lereses particulares , se, dedicó á ellos ,,de proposito por un yano , 
prurito de. mandarlo todo,, entorpeciendo 7el curso legítimo y re- . 
guiar de los negocios, con general disgusto , dilación y daño in- . 
sufrible de los .mismos, Interesados: Representantes .sin .luces , ni 
instrucción , solo podían dedicarse,,á objetos frivolos. La predilección ¡ 
de algunos Regimientos, en que militan los, conexionados de aque
llos , llenaba de^ disgusto,á los demás ; y los empréstitos forja- • 
dos ,y desiguales, y adelantamientos, de dinero, dictados ..sin otro , 
nibel que. el del capricho , pedidos, con . altanería^ y-exigidos cotí 
la dureza Y el insulto, hicieron creer á los pagadores, que su } 
exacción dimanaba mas quédela necesidad,, de una .pura arbitra- . 
riedad "ó impulso de-una .venganza-, ú odio, encubierto. »¡j 

Sí..:,amados Asturianos: aunque habéis sido;, preservados casi ; 
enteramente de las calamidades de. la guerra, he conocido y visto . 
con claridad en vuestros rostros , que sufríais mil amargutas, ya ¡, 
que no sus estragos} y no pudiendo .desentenderme del remedio > 
fiado á mi mando y mi cuidado, me dirigí á vuestra .Capital. 
JEn ella, por la s personas mas, doctas é ¡imparciales ,. por. las re- . 
presentaciones de los Cuerpos mas respetables, y al .fin' por,, otras : 
medidas que he,tenido por conveniente tomar., no, solo ¡ resultaron < 
los abusos y quejas , de que vá hecha indicación , sino otros mu- . -
chos de la mas,notable gravedad y trascendencia; á vuestra quietud i 
y seguridad. 

Debía esta Junta recomendar . y .procurar la : observancia de • : 
las .Leyes de nuestro.Soberano, y de la, Suprema Central,~ el .res
peto á sus Tribunales y Magistrados ; pero -lo ha hecho, tan al 
contrario., que , despreció unas . Leyes, derogó expresamente otras, . 
ocultó. órdenes , interceptó..las correspondencias , de ¡ oficio , y aun . 
de,, particulares;,.y por ultimo,, abusando: de una autoridad, i que 
se,,abrogó ilegítimamente,, tscudada con una fuerza, que.debia 
destinarse á la defensa, de la ¡ Nación.,,se propuso continuar exet-
tiendo un poder arbitrario ,, y una Soberanía ., absoluta. .. 

Habitantes!de!i Asturias :, Yo confio;que , agradeceréis ;• esta , 
efusión de sentimiento por las molestias y desaires que habéis su-.,-



í.fíído : Yo me\ prometo mucho de vuestra nobleza , fidelidad , v'a-
! lor>. y sufrimiento gravados en: los anales de la Nación , y en'la 
! tradición; misma desdecios tiempos mas-remotos: sois los primeros 
\ vasallos • del ? Primogénito : de;:nuestra Monarquía , y su restauración 

se principió, en : vuestro recinto. Soldados Asturianos : Yo espero 
mucho de vosotros , : y si hasta ahora no hicisteis' cosas grande?, 
no fue vuestra,'la culpa ,• sino] por falta de' ocasión , y por las 
trabas que- cruzaron vuestras operaciones : : Yo os ! haré i participes 
de la gloria que se adquiere en los campos d el honor, luego 
que se rectifique i el rumbo y dirección de' los negocios: 'Para 
ello, usando de las facultades que me ha conferido la Suprema 
Junta Central : Gubernativa del Reyno , y en ' cumplimiento del 

¡ estrecho encargo , que últimamente me ha hecho; el mismo Cuer
po Soberano, para observar y hacerle guarden exactamente la» 
resoluciones compreherididas en1 el Reglamento de primero de ene-. 

i ro de este año, que ¡yo he comunicado á esta Superior Junta, 
que sin embargo contraviene á algunos *de sus capitulos; por los 

i motivos . indicados , y otros que en mi reservo , he'determinado, 
que todos los vocales^que componen dicha Junta Superior de esta 
Provincia - cesen desde luego > en sus funciones, 'queden su
primidos, desde : ahora •• los Tribunales, « Comisiones creadas poc 

. ellos , se restablezca el orden que según las Leyes se observaba en el-
¡ curso de. los pkytos y negocios pertenecientes . á cada ramo , y 

se cree una nueva Junta de armamento , y observación compuesta 
de nueve individuos de conocida probidad, prudencia y patriotismo, que 
Son. los designados al margen , de quienes debéis y podéis esperar éí 

. mas acertado desempeño en sus funciones, y yo vuestra puntual 

.obediencia y respeto á sus mandatos. Dado en Oviedo á a-de ma
yo de ' 1809. =S El Marques de la Remana. 
El Conde de .Agüera:,,Presidente 
Don Ignacio Flore?. 

fiConde de Toreno. 
Don Andrés Ángel de la Vega Infanzón , Secretario con voto, 
Don; Gregorio Jove. 
Don Matías /Menendez. 

Don Francisco Ordoñez , y secretario en ausencias y ¡ cnfetmeíáSei 
-Don Juan Arguelles'Mier. 
„Don Fernando de ,1a Riva baldés ¿Coalla. 



SON EXCELLENCE LE MA -1 £1EXMO. SEÑOR: MA RIS 
réchalDucd' EichingenGrand* cal duquedeElchingen Gran 
Gordon delalegion d'honneur, Cordón de lalegión-dehonoi% 
Grand-Croiz de T ordre du ¡Gran-Cruz de la orden de 
Ghrist, Chevalie.rd.elaGouron tChnsto , Caballero de la 
f;e de fer , Commandant en; Corona., de fierro, Cnmatir 
qhef. e.n. Galiee., dante. en. xefe en. Galicia.. 

u Atix. Habitans .des Asturies.. 

Asturiens*, 

A . Los Habitantes de Asturias. . 

Asturianos,.. 

Y o soy. el encargado, por S. M» 
el Emperador ; de los Franceses^ 
de hacer reconocer en el Prin-. 
cipado de Asturias al rey jose£ 
Napoleón su augusto hermano» 

Mi único deseo es el de cum
plir este honroso.encargo sin.efu^ 
s-ion de . sangre , y libertar"á vu 
estro pais- de los tremendos males 
que la guerra trae consigo. . 

Os exórto á que permanez» 
cais' tranquilos en vuestsas casas, 
que dexeislas armas que hubieseis 
tomado , ..y que sin repugnancia 
o í sometáis • á . los decretos de la 
Providencia , que dispone á sti 
voluntad .de todos los Tronos de! [ 
mundo. 

Asturianos, habéis- sido en* • 
ganados ; :para sublevaros , se ha ; 
empleado la. mentira y la: perfi- -
d í a ; y vuestrosxefes se han apuñ
eado - á entreteneros en el error 
con noticias falsas, y con espe> -
ranzas quiméricas. . 

Ya es tiempo de haceros c o - -
aocer el verdadero, estado de los 3 

J e -suis .chargé par Sí, Majesté 1' 
Émpereur des franjáis , de faire re-
connaitre. dans la . prineipauté des 
Asturies le Roi Joseph-Napoleón, 
spn augu&te frére. 

Mon voeu le plus cher est de 
rempiir cette honorable misión saris 
éffusion ¡ de sang , , e t , d ' épargner 
á. votre pays les maux- aírteux que 
la guerre améue aprés -.-elle»-. 

J e vous , exhorte á rester tran-
quilles dans vqs, foyers , á déposer 
les armes que vous ¡ auriez recues. 
et á -vous souméttre sans murmure 
aux décrets-de -la' prevideiice - qui 
dispose á son gré.tle.tQUS ies.ttóaes 
úu. monde*. 

Asxur-iens , vous avez été "trom
pes '5 on á emp!oyé..pour vous sou-
üever le- mensonge . et. la. ceríidie, 
st-rvos ••chefs* se sont • appliqüés á 
éntretenir votre érreur par de.fausses 
tuouveiles eí das éspérancas: ehiméri 
lúes , .. 

II est tems de vous.faire con---
naitfe !e; :Véritabíe écát des aífaires 
qi|e_i'„ oa. á^fiu^sL.grand soiii de 



vous cacher. 
La presque totalité de 1' Espa 

gne est sóumise: Sarragosse á ét-é 
prise aprés un stege qui á fait périr 
les trois quarts des habitants de'cette 

1, grande. viile ; Vslence á ouvert ses 
portes sans résistance : i'- arrnée du 

. Duc.de 1' Infantado etcelle du gene 
ral Cuesta ont été emieremenc dé-
truites dans trois bat-aiíles : la J u n 
te céntrale s'-

negocios , que tanto cuidado h u 
bo para ocultaros. 

Casi-toda la España e s t á m -
metida.. Zaragoza ha sido toma
da, despuesde un sitio- -q>ue'<eca-
sionó la muerte de masóle • las 
tres qüartas parres-de los hahi-
tarües de aqueíla gran c iudad; "Va
lencia ha abierto sus puertas sin 
resistencia ; el exércitó del D u 
que del Infantado, y el, dH g e 
neral Cuesta han sido enteramen
te destruidos en tres bata l las ; la 

est réfugiee á Cadix. 
et bientot elle n-' aura plus d' asile. 
; Dans cette situatkm des cfaosés, 
que pouvéz-vousfaite ? que pouvez-jJur.í-a Central se ha refugiado 
.vous. esperes-? Si vous n' étes pasjá Cádiz, y muy luego le faltará 
insensible á la raiion , examine? bastáoste asilo. ... 
attentivement votre posiuon , et n 
écoutez- d' autres conseils que ceux 
de la prudence. 

Examíriez surtout que's sont 
ceux qui vous excitent á la rebellion; 
les angla is , qui sont les ennemis 
naturels de 1' Espagne , comme de 
tomes les nations qui ont une matine; 
le .Marquis de la Romana qu i , sans 
armée , sans aucun éspok de suecés 
ne cherche qu' á prolonger de quel-
ques in-stants son séjour dans sa pa
tr ie; íes Juntes , composées d* hóm-
irimes turbulenta- qui'-profntent • des 
troubies pour- acquérir des richesses 
et de 1' autofité; quelques prétres 
enftn,qui oubliaht la dignité de leur 
état et 1' esprit de i' evangile , pré-
chent le meurtre au n&m du Dieu 
de. miséricorde. 

Asturiens, vous rhfnquezt de 
sagesse si de'pareils hoínmés obrien-
neni encoré votre confianze; ne ve
jez-ve-aspas que kurs.intetéts sont 

En tal-estado de cosas; ¿ que 
podéis hacer vosotros ? ¿ que po
déis esper-ar ? Si no sois irtgfeíssíbltís 
á la- razón, reflexionad atenía-
mente vuestra situación-, y no es-
-cue-h&is; otros consejos quedos de 
la- prudencia. -

Sobre todo examinad quienes 
son los que os excitan á la re
belión ; los ingleses, que son ios 
enemigos naturales de la España-
y de todas las naciones que tienen 
una Marina ; el Marques de la 
Roaranáj que- sin exércitó, sin 
ninguna esperanza de suceso, s o 
lo procura prolongar por algu
nos instantes la permanencia en 
su patria ; las juntas compuestas 
de hombres revolucionarios ,- que 
se aprovechan de las tribulaciones 
para adquirir riquezas- y 'autori
dad ; algunos Sacerdotes' en f¡ns 

que olvidándose de la dignidad 
de su estado , y .del espiriui d | | • 
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diffevents des votres ? q u ' ils vous 
¿emandent • des . sacrifices ,. et qu' 
eux. mémes.-n'- en veulent point faire? 

'•• N e deyin.ezvous pas q u ' a p r e s v o u s 
avpir.engsgé dans.une guerre q u e ' 

, vous, ne pouvez soutenir , ' ils '& 
embarqueront pour 1' angleterre, et 

. vous. abandonneront: aux? rigueur? 
de, yotre sort? 

Profitez. done de mes avis sa-
lutaires , ' e n ne cherchant point á 

-vous ópposer á la. marche.des, trou
pes íranjaises. 

Comptez sur la parole, que je 
vous donne.de faire. respecter vos 
personnes et. vos propriétés ,;de de
tendré les recherch.es sur. le passé; 
et d' aeeüteiílir: fayoiablement tqut 
individu.qui aprés avoir. pris pan 
aux troublesdésirerait . rester paisi-
ble au sein de sa famille. 

Asturiens , puisse, le, ciel vous 
éclairer , et , ne. pas me méttre dans 
la nécessité d'-user contre vous du 
droit terrible de la guerre. La Cor 
rogne le 8 mai 1809. 

Le Maréch,al Duc d' ELchingen. 

(Signé) N E Y . 

Evangelio , predican 3a muerte 
en nombre, del Dios de la mise* 
ricordia. 

Asturianos , os falta la p r u 
dencia, si semejantes hombres lo
gran aun vuestra confianza. £ N o 
veis que. sus intereses son dife
rentes de los vuestros ? ¿ que - os 
exigen sacrificios qtiandoellos mis- ' 
mos no los quieren: hacer ? gj N o 
conocéis quedespues de. haberos 
empeñado en una guerra- qi'e no 
podéis sostener,, se embarcarán 
para la Inglaterra , y os abando
narán á los rigores : de . vuestra, 
suerte? 

Aprovechaos pues, de mis sa
ludables . consejos, sin procurar 
oponeros á la marcha de , las tra
pas francesas. 

:,Contad sobre !a palabra que 
yo os doy de hacer respetar vues
tras personas y vuestras propieda
des , de prohibir toda indagación 
sobre lo pasado , y de acoger fa
vorablemente todo individuo que 
después de haber tenido parte en 
la turbación , quisiese quedar pa
cifico, en el centro de su familia. 

'Asturianos , quiera el cielo 
ilustraros, y no ponerme en la 
necesidad de usar contra vosotros 
del. terrible derecho de la guerra» 
Coruña. 8 de Mayo de 1809. 

BU Mariscal Duque de Elchingen» 

F i r m a d o = N E Y 



NUMERO XI. 

Dictamen rdel lAutor sobre sel anuncio de las • cortes. -

Señores,». 

Ar'zobispo de Láodlcea. • 
T>. .Gaspar de Jovellanos. . 
D.' 'Francisco Castañedo. . 
D.' Rodrigo Riquelme. . 
D. Francisco Xavier Caro. -. 

Señor. c= La coniision • nombrada por V. M. para preparar ' 
Sai convocación de las cortes, ha examinado en la sesión del lunes 
ip¡ del; corriente una-duda que eitiinó de mucha importancia: á 
saber -si :las cortes se deberían formar por los tres brazos ecle
siástico , militar , y civil,; ó popular, ó bien en la forma de con- .--
greso ..general sin distinción de estamentos. '. 

Deliherada maduramente la materia, la comisión se "indi- • 
nó:á la primera de estas formas : estimándola como la mas propria ' 
y ^conforme í ,1a, esencia de la monarquía española, y á elio se • 
movió por, las > siguientes consideraciones. 

j .a. • Porque desde la fundación de la monarquía se halla 
que < la i nación, era representada en las cortes generales ••• por el 
clero y, y la .milicia ••, esto es por los prelados-y magnates, del rey-
no; solamente,, no teniendo todavía erpueblo.;en áquál tiempo, un • 
estado: civil ípara. la,-representación. •. 

2.a.?-Qae;aunque;, en -aquella época hay memoria de ia pre
sencia' del pueblo i en las cortes , no era para tratar, ni formar 
las. resoluciones , sino para? oir su publicación, ó promulgación. 

3.a . 1 Qué, el pueblo ' propiamente hablando * no tomó esta
do1 ni turo representación civil en. las cortes , hasta que fueron es
tablecidos y organizados • los concejos por diferentes fueros ó car
tas-pueblas: lo que.tno; se halla ien. la historia hasta ios princi- • 
pioá; del siglo 13. > 
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4.a Que en esta nueva época empegaron á concurrir 3 

las cortes, los procuradores de los concejos, en uno con la no
bleza , y el clero , formando un estamento ó brazo separado en 
ellas ; y este fue entonces el estado mas perfecto de nuestra cons
titución : él qual'duró sin alteración por todos los siglos 13 14 15 y 
basta cerca de la mitad del 16. 

5.a Que quando alguna vez en esta época se 'trató de 
alterar esta forma , fué reclamada tal novedad al Sr. D. Juan el 
II. y restablecido el orden antiguo en las cortes de Madrid de 
1419. 

6.a Que aunque después los reyes austríacos empezaron, 
á tratar algunos negocios con los procuradores de los concejos 
solamente son de advertir tres cosas i.a que los brazos privilegiados no 
-fueron propiamente excluidos de la representación sino omitidos, 
ó no llamados á ella para aquellos negocios: 2.a que aun en 
esta época, y después de ella fueron llamados los brazos del clero 
•y la nobleza para los nigocios grandes y de general interés': y 
señiiadamente para las coronaciones de los reyes y juramento de 
los Principes.: y 3.a que esta fué ya una irrupción del poder arbi
trario de los ministros que no puede dar ni quitar el derecho. 

7.a Que á pesar de esta novedad hecha en Castilla á las 
cortes de Aragón , Cataluña, Valencia , y Navarra, siempre con
currieron los brazos privilegiados; y debiendo de abrazar todo el 
reyno las que se trata de celebrar ., tan injusto fuera privar al clero 
y: nobleza de aquellas ^provincias de una posesión que siempre 
conservaron., como ¡conservársela, al mismo tiempo que se ex
cluyese de ia representación á los prelados y nobles de Castilla. 

8..a Que la concurrencia de estos brazos á la represen
tación nacional, ademas de ser esencial en nuestra constitución, 
es propria de toda monarquía, porque ninguna puede sostener
se , sin que haya algún cuerpo gerarquico intermedio , que de una 
parte contenga l?s irrupciones del poder supremo , contra la l i 
bertad del pueblo, y de otra las de la licencia popular, contra 
los legitiinos derechos del Soberano. 

o,a Que supuestas estas verdades., no reside en la supre
ma junta poder'bastante para alterar esta constitución, aun quan
do alguna razón de utilidad la aconsejase; porque en negocio tan 
grave el soberano mismo', cuyo poder representa, no podria ni 
deheria hacer tal alteración , sin la concurrencia de las cortes. 

10, Ni acaso serla conforme á prudencia proponerla ea 
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• Us actuales circunstancias , no -solo porque en los esfuerzos he
chos por la nación, para sostener su libertad, no hay clase ni' 
estado que no haya tenido mucha parte; sino porque dada to
da la representación indistintamente al pueblo, la constitución po
dría ir declinando insensiblemente hacia la democracia : cosa que n» 
solo todo buen español, sino todo hombre de bien, debe mirar 
con horror en una nación grande, rica, y industriosa que cons
ta de 2-j millones de hombres-, derramados en tan grandes y se
parados emisferios. 

Los Señores Caro y Riqueíme , separándose de este dicta
men expusieron -el _ siguiente. = "Como el principal y mas irrr-
"portante obgeto de convocar inmediatamente las cortes , es el de 
"restablecer en su antiguo uso nuestras leyes fundamentales y ha-
»>cer en ellas las adicciones, y -mejoras que son absolutamente 
«necesarias para que en lo sucesivo estén á cubierto de toda usur
pac ión y violencia los sagrados é imprescriptibles derechos del 
«pueblo español ; creo que dichas ^cortes deberán ser una verda» 
-«dera representación nacional': pues á toda ia nación , y á nadie 
-"¡ñas que á la nación legitima é imparcialmente representada, le 
"toca hacer unas reformas , de ias quales, ya depende la liber
t a d - , ó la esclavitud de la generación presente -y de las venide
r a s . Asi opino, que para la celebración de las próximas cortes 
"deberemos atenernos , no á la forma que tuvieron en tiempo de 
•«los Godos , ni á la que se les dio después de introducido, y 
«organizado el gobierno municipal de los pueblos'; sino á la que 
"recibieron en los siglos mas cercanos al nuestro, en los quales 
"se componían dichos congresos de solo los representantes, di-
"putados ó procuradores de las ciudades y villas, que por pri» 
-"vilegio , ó costumbre tenían derecho á ser -representadas ea 
v, ellos." 

Estas razones, lejos de separar á la comisión dé su dicta
men , le confirmaron mas y mas en el ; porque no puede creer 
que la nación esté mas legitima é imparcialmente representada por 
los solos procuradores de las ciudades, que según el ultimo us¡> 
y costumbre eran llamados á las cortes ordinarias; que quand* 
según la original, primitiva, constitucional, y inconcusa costum
bre de 15 siglos, lo era en todas las cortes por el clejro y 
nobleza , como estamentos gerarquicoS del estado •, y mucho menos 
guando la costumbre de nuevo introducida, no fué, n¡ diuturnaj. 

n 
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ni uniforme: puesto que hasta nuestros días, el clero y la no-, 
bleza han seguido concurriendo á las juntas nacionales , celebra 
das para los grandes negocios de la coronación de los reyes . 
y juramento de los Principes herederos. Lo que basta para con-, 
seryar su antigua prerrogativa, aun quandq fuese.de tal natura
leza , que pudiese perderse por actos, arbitrarios del soberano. 

La comisión debe sin embargo exponer á V. M. que por 
íste dictamen relativo á las próximas primeras cortes solamente . 
no intenta prevenir el que podrá ; formar en adelante , quando -
se - trate de perfeccionar , la representación , nacional para las cortes ¡ 
ulteriores. A lo.qual aplicará, á su tiempo , el mas maduro exá- , 
xnen , para que las mejoras, que, este importante obgeto pueda 
recibir, se propongan , previa -la. suprema aprobación de V. M. 
á las primeras cortes , sin cuyo consejo no cree , que deba resolverse ¿ 
ni pueda establecerse cosa alguna. 

V. M. resolverá con su alta sabiduría lo que estimare 
Rías conforme á justicia y prudencia. ~ Palacio Arzobispal de Se^ , 
%ijla 22 de junio de 1809. 
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NUMERO XII. 
{Consulta sobre • la convocación de las cortés 

por -estamentos. 

' i.Señor=Entre los grandes y continuos esfuerzos que ha hech» 
V» M.para procurarla seguridad, la independencia, y la felicidad 
de la nación española , ninguno > á mi,juicio ; califica mas altamen
te el celo, la justicia , y la generosidad de 'V. M. que el que 
es objeto de la presente sesión. Defender á la España del alevo
so tirano, que la ultraja y pretende esclavizar, puede ser un 
empeño inípirado por la necesidad," y el interés de la propia 
conservación ; por un sentimiento de pundonor y noble orgülto; 
y por un justo deseo de venganza y de gloria.-Pero volverle 
el mas precioso de sus derechos , un derecho, de cuyo egercicio 

- estuvo despojada por tan largo tiempo ; un derecho que pareció 
siempre repugnante á la suprema autoridad, y que lo seria áV. M., 
si V. M. ' fuese capaz de ambición; y , en fin , volvérsele' sin 
reclamación, sin estimulo,"y en un tiempo en que tantos y 
tan graves cuidados llaman su suprema atención , es : un rasgr* 
de aquella sublime * y generosa justicia > que solo pudo caber en 

* €l ardiente y desinteresado patriotismo de V. M. 
2. Pero esta medida , que hará amables , y ilustres en la pos

teridad ,-los nombres de los virtuosos ciudadanos , que la con
ciben por el bien y la gloria de su nación , será en ella mas 

f recomendable, por el prudente detenimiento con que V. M. 
• la ha meditado , y trata de llevarla á execucion. V. M. ha re
conocido , que si es importante y provechosa por su naturaleza, 

-es también delicada, y puede ser peligrosa por sus consecuen
cias : ora sea, que no se vuelva á la Nación , Ubre y cumpli
do , el derecho de que ha "sido despojada-, y que desea con an
sia recobrar; ora se la restituya con mas amplitud , que la que 
señalan nuestras antiguas leyes, y se la provoqueal abuso da 
un poder, que siempre es , ó ^funesto, ó peligroso, quando nO 
está limitado por la razón y la prudencia politica. Por ésto/des
pués de haber examinado la materia en común, y mandadoquft 
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se examinase separadamente-en las secciones, quiere todavía V. M 
que cada uno-de los que componemos este augusto congreso,, 
presentemos en e l , nuestras privadas reflexiones, para reunir en i 
un punto quantas luces pueda recibir, materia tan. nueva, y 
de tan general interés.. 

3. Asi que, penetrado yo de mi obligación , y-del deseo de ~ 
V. M. .diré, mi, dictamen--con toda la- franqueza y candor con que 
he hablado siempre en este lugar:, tan lejos de. la necia pre--
suncion , de que valga mas que el de tantos sabios compañeross, 
como del empeño de que sea apreciado- y seguido; por que, s i . 
en el•- egercicio , de, nuestras funciones , debemos á la patria el 
tributo, de nuestro celo y nuestras luces, también le debemcs' 
el sacrificio de nuestras opiniones >, y por decirlo asi , de nuestro 
amor propio, quando-, por desgracia ¿ no parecieren, dirigidos á 
su mayor gloria y- felicidad. 

4. Y pues que la materia dé que -tratamos pertenece al de-* 
recho pubüco, y á sus altos principios , y- por ellos se debe 
juzgar, si se quiere asegurar el. acierto ; expondré primero esr-
tos principios, .tal , qual y-o los entiendo , y tengo gravados- en mi 
espiritu , desde que, destinado á la magistratura > senti : que de* 
bian formar -el 1 primer objejo de mi meditación y estudia. 

5.; Haciendo, pues, mi profesión? de • fé política diré-, que • 
según el derecho publico • de España , la plenitud de-la sobera
nía reside en. el | monarca * ' y que ninguna parte, ni porción 
de ella ,_ existe-, , n i - puede existir en - otra persona , á -
cuerpo fuera de, ella. . Que por consiguiente es una hcre 
gia_ política decir que una nación, cuya constitución es cornple- -
tamtnte monárquica , es soberana ó atribuirle las funciones de ¡á . 
soberanía; y como- -esta sea- por su naturaleza - indivisible , se • 
sigue también,- .que,?el soberano mismo , no puede despojarse , ni 
puede ser privado de ninguna parte de ella, en favor de- otro, , 
ni l de la nación misma.-^ 

6. Pero la soberanía no- es un ente real,es un derecho , una 1 
"dignidad 'inherente á la. persona señalada por las leyes, y que • 
"no -puede separarse 3 aun quando algún impedimento físico, ó mo— -
ral .estorbe -su egefcicio . En tai caso , y- durante - el irñpedimen'-» 
to , ,1a;,ley, ó!a . voluntad nacional dirigida por ella;, sin co»- -
iriünicar la..soberanía, puede determinar la persona, ó person.a.8 ¡ 

* Veus,ti»;mta . 1,0, al fin del Ap'endke.:. 
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ftte deben- encargarse del egercicio de su poder. Quales sean 
estas en España,-y como deban señalarse-, está bien claramen
te determinado por nuestras leyes: sobre lo qual no cansaré la 
atención dé V. M., contentándome con recordar'á su memoria, 
lo que* en el asunto tuve el honor- de representarle en 7 de 
©ctubre del año pasado , quando se- trataba de arreglar la institu
ción del gobierno interino , que debia encargarse del egercicio 
de la soberanía , en la ausencia de nuestro amado y deseado rey. 

7. Pero el poder de-los soberanos de España, aunque amplio 
•y cumplido1 en todos los atributos , y regalías de la soberanía, 
no es absoluto , sino- limitado por las leyes en su egercicio ; y 
allí,'- donde ellas le señalan un limite , empiezan, por decirlo 
asi , los derechos de la nación. Se puede decir sin reparo, que 
nuestros soberanos, no son absolutos en- el egercicio del poder egi-
futivo', pues- aunque las leyes se le atribuyen en la mayot ' 
amplitud, todavía dan á la nación el derecho de representar-

contra sus abusos, y. que; de esfe derecho1 haya usado muchas 
veces, se vé. claramente en nuestras cortes : las quales , mas de-
una vez, representaron- al- soberano, no* solo contra la- iriaja 
distribución de empleos , "gracias , y pensiones y otros abusos, sino 
aun, contra la disipación y desordenes interiores de- su palacio, , 
y corte, .y pidieron abiertamente su- reforma.-

8. Menos se . puede decir que los monarcas dé España son1 

absolutos, en el egercicio del poder legislativo \* pues aunque es ; 

suyo sinduda , y . suyo solamente el derecho de hacer > ó sancio
nar las leyes es constante en las nuestras que para hacerlas i ó ' 
debe aconsejarse antes con la nación, oyendo sus proposiciones, • 
ó peticiones-, ó quando rx), promulgarlas en coítes, y ante susr 
•representantes; .15 --qaal substaneialmente supone en ellas, de una 
parte el derecho de proponerlas, y de otra el de aceptarlas , ó 
representar contra ellas: del qual es notorio , que han usado 
siempre las. cortes del reyno , come después diré mas -oportuna- -
mente. 

9. Por ultimo, no es ilimitado tampoco el egercicio de la 
potestad judicial en nuestros soberanos. Suya es toda jurisdicción,, 
suyo el imperio. Aun hubo un tiempo en que los reyes oían, > 
y1 juzgaban por si mismos las quejas de sus subditos , ayuda- * 
dos por las luces de su consejo ; pero después que la monarquía-i 

* Véase.la. nota 2M al fin. del Apéndice... 
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«cunó una forma mas* análoga" á su estension , y al aumento 
y complicación de los intereses nacionales, fué ya una máxima 
constante , y fundamental en nuestra legislación, que los juici
os y causas deben ser instruidos según las formas prescriptas en 
las leyes , y juzgados por jueces y tribunales establecidos y re
conocidos par la nación: á cuya máxima deben sugetarse, asi 
los reyes, como los magistrados nombrados por ellos. 

10. Tal es pues el carácter de la soberanía según la anti
gua y veneiáble constitución de España , y a l . considerarle , no 
puede haber español, que no se llene de orgullo , admirando li^. 
sabiduría y prudencia de nuestros padres , que al mismo tiempo 
que confiaron á sus reyes , todo el poder necesario para defen
der , gobernar, y hacer justicia á sus subditos: poder, sin él 
qual , la soberanía es una sombra, una fantasma de dignidad 
suprema, señalaron en el. consejo de la nación, aquel pruden
te y justo temperamento al egercicio de su poder, sin el quát 
la suprema autoridad , abandonada al sordo influjo de la adu
lación, ó á los abiertos ataques de la ambición, y el favor», 
puede convertirse en azote y .cadena ..de .los pueblos, .que .debe 
proteger. 

I I . Dedúcese de todo , que la única y mejor garantía , que 
tiene la nación española , contra las irrupciones del poder arvi— 
trário, reside en el derecho de ser llamada á cortes para pro
poner á sus reyes lo que crea conveniente al pro comunal, ó-
examinarlo que ellos trataren de establecer con el motivo, t» 
pretesto de tan saludable objeto. 

i i . Sí pues la naci&n tiene este derecho quando está imme-
diata.mente gobernada por su legitimo soberano ¿ Quien dudara» 
que le tendrá también, quando el egercicio de la soberanía esté 
confiado por la ley , ó la voluntad nacional, á alguna persona 
ó cuerpo determinado? Asi lo ha reconocido V. M. y sin embar-* 
go , para justificar mas y mas tan sabia resolución , diré breve
mente alguna cosa sobre su justicia, su necesidad, y su uti
lidad. 

13. El derecho de la nación española, á ser consultada 
en cortes, nació , por decirlo 'asi , con la monarquía. Nadie duda 
ya , que los antiguos concilios de España eran una verdadera 
junta nacional, á la qual, no solo • asistían los prelados, sin» 
también los grandes oficiales de la corona., que entonces, aun
que parece que representaban la nobleza, representaban verdade— 


